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Traslado de residencia a otro país: 
las 10 cuestiones fiscales a analizar
RESIDENCIA FISCAL/ El nuevo impuesto a las grandes fortunas puede hacer que algunos contribuyentes se 
planteen cambiar su residencia al extranjero, para lo que es necesario tener en cuenta varias cuestiones.

Carlos Gabarró. 
El cambio de residencia a otro 
país está siendo sopesado 
nuevamente por empresa-
rios, directivos y profesiona-
les que, por su nivel de rentas, 
patrimonio y seguridad jurí-
dica, buscan alternativas para 
aliviar su carga tributaria. Es 
evidente que esto sea aún más 
patente ante el nuevo im-
puesto de solidaridad a las 
grandes fortunas a pesar de 
que éste pudiese presentar di-
versas cuestiones sobre su 
constitucionalidad y de las 
dudas que también subyacen 
sobre si efectivamente su apli-
cación, tal y como ha anuncia-
do el Gobierno, vaya a ser 
temporal. No obstante, si el 
motivo del traslado es mera-
mente por cuestiones fiscales, 
los riesgos y el esfuerzo a asu-
mir suelen disuadir a la in-
mensa mayoría. A continua-
ción, unas notas muy breves 
sobre diez cuestiones que 
suelen ser relevantes. 

1Evaluar todas las alterna-
tivas a España. En múlti-

ples ocasiones hay contribu-
yentes a los que no se les ha in-
formado o realizado un estu-
dio en detalle de alternativas 
para planificar su carga fiscal 
en España o del esfuerzo que 
supone el efectivo traslado de 
residencia. En la mayoría de 
casos la conclusión ha sido 
descartar el cambio efectivo 
de residencia fiscal. 

2Pérdida de la residencia 
fiscal. Ser considerado re-

sidente fiscal en un determi-
nado país puede ser relativa-
mente sencillo. Dejar de ser 
residente fiscal en España es 
posible que no lo sea y se que-
dará a expensas del criterio de 
las autoridades fiscales ante 
una probable inspección y 
quizás de los Tribunales. Es-
pecial atención se debe pres-
tar a los dos requisitos previs-
tos por la norma española en 
cuanto a la consideración de 
la residencia fiscal: el de per-
manencia más de 183 días en 
territorio español (y el litigio-
so cómputo de las “ausencias 
esporádicas”) o, alternativa-
mente, el del centro de intere-
ses económicos radicado en 
España. Y, cuando efectiva-
mente medie un Convenio 
para evitar la doble imposi-

ción, ser muy prudente en lo 
que respecta a los “criterios 
dirimentes en caso de conflic-
to de (doble) residencia” (en 
especial, el referente al “cen-
tro de intereses vitales”). Es el 
caso de empresarios y directi-
vos cuyas inversiones o fuen-
tes de ingresos se han ido ma-
terializado principalmente en 
territorio español (incluso 
tras la venta de su grupo em-
presarial) y con arraigos fami-
liares y sociales surgidos a lo 
largo de los años en nuestro 
país. Mucho cuidado y empe-
ño se debe poner para efecti-
vamente poder dejar de ser 
considerado residente fiscal 
en España.  

3Impuestos de salida. Por 
un lado se encuentra el 

llamado impuesto de salida 
por la tenencia de acciones o 
participaciones en compañías 
con determinado valor; por 
otro, hay situaciones en las 
que el contribuyente se ha be-
neficiado de un régimen de 
diferimiento fiscal (ante reor-
ganizaciones de un grupo em-
presarial, beneficios en el Im-
puesto sobre Sucesiones y 
Donaciones) o simplemente 
por criterios de devengo o de 
imputación de rentas, inclui-
das las que se deriven de 
transmisiones de elementos 

patrimoniales, y que, ante un 
cambio de residencia, no se 
pueda continuar difiriendo el 
pago del Impuesto y éste se 
deba liquidar. 

4Seguridad jurídica. Aun-
que el país de destino pre-

vea un régimen fiscal benefi-
cioso, es fundamental que 
ofrezca seguridad jurídica. 
Para ello, es necesario contar 
con cierta cercanía en la co-
municación con las autorida-
des fiscales y con una extensa 
y favorable red de tratados in-
ternacionales en materia tri-
butaria, que sean de aplica-
ción y, en su caso, establezcan 
las menores limitaciones. Así, 
por ejemplo, que se tenga la 
certeza de que el régimen fis-
cal en el país de residencia no 
vaya a modificarse en el futu-
ro o que su aplicación no pu-
diese ser cuestionada por la 
propia Administración tribu-
taria de dicho país. O que, a 
pesar de ofrecer un régimen 
beneficioso (por ejemplo, que 
no tributen determinadas 
rentas obtenidas en el exte-
rior), en ausencia o limitacio-
nes en la aplicación de un 
Convenio el país de la fuente 
de las rentas pueda exigir el 
pago de retenciones elevadas 
y ello desvirtúe el beneficio 
del régimen fiscal.  

5Planificación fiscal pre-
via al cambio de residen-

cia. La normativa española y 
la del país de destino pueden 
aplicar criterios dispares tales 
como la coincidencia o no del 
ejercicio fiscal, distinta tribu-
tación de las rentas, trata-
miento fiscal de las entidades 
en las que el contribuyente 
participe (“transparencia fis-
cal” o régimen de atribución 
de rentas), “impuestos de sali-
da” y costes de adquisición a 
considerar a efectos fiscales 
en el país de destino en el mo-
mento del traslado. Ello pue-
de dar lugar a un diferimiento 
o una anticipación en el pago 
de impuestos o incluso a una 
potencial doble tributación 
que puede no ser resuelta (al 
menos inmediatamente) in-
cluso cuando medie un Con-
venio para evitar la doble im-
posición. 

6Evaluar el momento del 
traslado. El momento del 

traslado puede también inci-
dir positiva o negativamente 
en la tributación. La tributa-
ción efectiva para rentas que 
no se hayan devengado ni se 
deban imputar previamente 
al traslado puede resultar in-
ferior si no se tiene la conside-
ración de residente fiscal en 
España. La consideración co-

mo no residente también re-
sultará en disparidades en lo 
que respecta al Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones 
o en el Impuesto sobre el Pa-
trimonio. 

7Tributación en España 
como no residente. En 

caso de ser titular de bienes 
en España o generar rentas 
de fuente española (incluida 
la imputación de rentas por la 
titularidad de viviendas no 
arrendadas) se deberá revisar 
la fiscalidad española y si en 
el país de residencia son de 
aplicación métodos para evi-
tar la doble imposición. En lo 
que respecta al Impuesto so-
bre el Patrimonio (o el de so-
lidaridad) que pudiese ser de 
aplicación como no residen-
te, es probable que éste no 
pueda acreditarse contra otro 
Impuesto en el país de resi-
dencia a tenor del escaso nú-
mero de países que cuentan 
con un Impuesto de esta na-
turaleza. 

8Formalidades ante las 
Administraciones tribu-

tarias. La normativa estable-
ce determinadas formalida-
des y plazos para comunicar 
los cambios de domicilio fis-
cal, incluidos aquellos previs-
tos para que las empresas es-

pañolas practiquen la reten-
ción correspondiente a los 
empleados que se hayan des-
plazado. A pesar de que los 
Tribunales hayan podido lle-
gar a aceptar distintos ele-
mentos de prueba respecto 
del país de residencia fiscal, la 
Administración tributaria 
suele exigir certificados de re-
sidencia fiscal emitidos por 
las autoridades del otro país, 
además de otros múltiples 
elementos probatorios. A este 
respecto, las autoridades de 
algunos países no emiten es-
tos certificados hasta que se 
hayan presentado las declara-
ciones de impuestos o su ob-
tención puede demorarse. 

9Presencia en terceros 
países. A pesar de residir 

en un determinado país, sue-
le ser habitual que se produz-
can desplazamientos entre 
distintos países. A este res-
pecto, se deberán observar 
los criterios de cada país (ge-
neralmente el de permanen-
cia durante el año y, en algu-
nos países, incluso compu-
tando también los días de 
presencia en años anteriores) 
a efectos de determinar cuán-
do se considera una persona 
residente fiscal en el país de 
desplazamiento. 

10Política testamenta-
ria. Por último, y no por 

ello menos relevante, suele 
ser habitual cuestionarse qué 
legislación testamentaria se-
ría aplicable en caso de falleci-
miento cuando subyacen ele-
mentos transfronterizos (he-
rederos o legatarios y bienes 
en distintos países) o cuando 
el país de nacionalidad y el de 
residencia no coincidan, a pe-
sar del Reglamento europeo 
de 2012 sobre la materia. Las 
implicaciones fiscales en Es-
paña y en el país de residencia 
pueden variar sustancialmen-
te ante estas situaciones. 

Estas cuestiones no supo-
nen en absoluto una lista ce-
rrada pero quizás arrojan ma-
yor claridad sobre la imperio-
sa necesidad de recibir un 
adecuado asesoramiento pre-
vio a la toma de cualquier de-
cisión respecto a los cambios 
de residencia fiscal. 
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Vivir durante más de 183 días de un año en territorio español implicará seguir teniendo la residencia fiscal en España.
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